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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

ESTAMPILLA PRO - DESARROLLO

CONSTRUYAMOS UN NUEVO GRAMALOTE

1.  Reseña Histórica 

Gramalote es un municipio colombiano ubicado en el departamento de Norte de Santander en la rama oriental de la cordillera de los andes colombianos. 
Su desarrollo se llevó a cabo en cuatro etapas: 1) Asentamiento de familias especialmente en el siglo XIX en torno al cultivo del café; 2) Se erigió como Distrito. EL ESTADO SOBERANO DE SANTANDER lo erigió como Nuevo Distrito de Galindo el 7 de octubre de 1864; 3) La Diócesis de Pamplona erige la Parroquia bajo la protección y título del glorioso Arcángel San Rafael en el Distrito de Galindo, el 23 de Diciembre de 1865; y  4) El pueblo es trasladado a la vereda “Gramalote” tomando de ella su nombre definitivo, el 15 de Noviembre de 1885. Ha sido fundado dos veces, la primera vez el 27 de noviembre de 1857, y la segunda en 1883 a menos de un kilómetro al sur de la primera fundación. 

Los colonizadores de estas tierras llegaron de Salazar, Ocaña, Cúcuta, Pamplona, y un buen número de extranjeros que comerciaban el café y otros productos agrícolas a cambio de telas y zapatos importados de Europa por el lago de Maracaibo. Todo porque tenían la necesidad de climas más sanos que las ya colonizadas tierras del Valle del Sardinata, permitiendo a este territorio tomar protagonismo. En muy poco tiempo las colinas de esta cordillera se poblaron de colonos que vieron en ellas un buen lugar para vivir.

Entre los habitantes más destacados se encontraban en aquella época Don Gregorio Montes, Don Joaquín Peñaranda y Don José Berti, quienes por escritura pública donaron las tierras para la construcción del Templo Parroquial de Galindo, como consta en la Escritura 66 del 15 de diciembre de 1875 del Juzgado del Distrito de Galindo; pero también fueron muy importantes personalidades de Galindo y Gramalote, Don Patricio Sánchez, de Ocaña; Don Cayetano Peñaranda; Don Fidel Lázaro, de Ocaña; Don Juan Benito Ayala, quien donó los terrenos para la Nueva Iglesia Parroquial de Gramalote y el lote de la Casa Cural y sus adyacencias; Don Benito Ortega; Don Silverio Yáñez; Don Pedro León Canal; Don Calixto Moros; Don Casimiro Ballesteros; Don Jerónimo Palacios; Don Eloy Ayala; Don Elías Mora; Don Ignacio Botello; Don Juan de Dios y Belisario Peñaranda Peñaranda; y muchísimos más. 

Don Gregorio Montes quien era un pudiente colono propietario de tierras al margen de la quebrada la Calderera, cedió algunos de sus terrenos para construir un oratorio para de esa manera fortalecer la fe cristina que se profesaba en la época. Se construyó en el año 1857, año en el cual se fundó por primera vez este municipio y fue en este lugar  donde se empezaron a realizar ritos de la fe cristiana, lugar que se utilizaba esporádicamente  para ceremonias donde los colonos buscaban oportunidad para orar.     

Pero el lugar fue pequeño para el inevitable aumento de la  población y fue así como en el año de 1883 un nuevo lugar fue seleccionado para la construcción del poblado ubicado a un kilometro del reciente destruido, el cual correspondía a un pequeño altozano de la quebrada Calderera, con apenas tres hectáreas de superficie, y las calles fueron trazadas con muy poco orden. Fue tal el desarrollo del antiguo pueblo de Caldereros – Galindo- con colegios, almacenes, posadas para caminantes, depósitos de café, etc., que se hizo necesario trasladar el poblado a otro lugar más amplio, más acogedor.”

La solución no se hizo esperar; se escogió la vereda “Gramalote” para trasladar allí la nueva población; con un poco de sindéresis de sus habitantes se denominó la nueva población con el mismo nombre que ya tenía la vereda escogida para tal fin, hecho que tuvo lugar el 15 de Noviembre de 1885, bajo la Dirección del Vicario Parroquial, Pbro. Domiciano Valderrama.   

Finalmente la Constitución del 1886 modifica en parte la forma de gobernar el país; los dirigentes locales encuentran la oportunidad para modificar el nombre del municipio, la solicitud de cambio de nombre fue aceptada a partir de 1888, como nombre escogido se tomó el de GRAMALOTE. 

Se dio comienzo y desarrollo a muchas obras de beneficio social, cultural, económico, religioso, militar, familiar, de recreación, artístico, etc., que colocaron a Gramalote en un sitial de mucha importancia regional, departamental y nacional. 

Fuente: (SANTAFE Peñaranda Rafael Darío, GRAMALOTE, Su historia, sus gentes, sus costumbres, sus paisajes, su flora y su riqueza, Academia de Historia de Norte de Santander, 229 páginas.)  

2. Descripción Física del Municipio de Gramalote 

Gramalote cuenta con una población de 5928 habitantes, 2871 de ellos residían en la cabecera municipal, hasta que una falla geológica, activada a raíz del fuerte invierno de diciembre de 2010, la destruyera,  hoy esta población se encuentra dispersa y asentada en varios municipios circunvecinos, como Santiago, Lourdes y Cúcuta.    

Su temperatura media es de 23 °C y su altura de 1040 msnm. Se encuentra a  57 km. de Cúcuta, se llega por una carretera pavimentada que pasa los municipios de El Zulia, Cornejo y Santiago, luego se debe atravesar puente Gómez sobre el Rio Peralonso, para continuar el trayecto.

Sus habitantes profesan devoción a la Virgen de Monguí, a la cual le atribuyen múltiples milagros. La Cueva de Covadonga, el Pozo del Molino, la reserva forestal el Bojoso, y muchos sitios más se convierten en atractivo turístico del municipio.

La ubicación de Gramalote en las digitaciones de la cordillera oriental daban a su territorio características topográficas en su mayoría con pendientes pronunciadas y escarpadas, esto le da un aspecto particular en cada curva del camino, las corrientes hídricas que surcan su territorio unido a los afloramientos rocosos y la altas pendientes regalaron a Gramalote caídas de agua. Su territorio se extiende desde las orillas del rio Peralonso, hasta las nubladas cumbres del espartillo con coberturas vegetales que van desde el bosque tropical hasta los bosques de niebla y el subpáramo.  
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3. Situación invernal en Colombia

Pero a partir del año 2010 Colombia desafortunadamente fue azotada por una temporada invernal demasiado fuerte, nunca antes vista en el país, situación que ha mantenido en alerta roja a los habitantes de 28 departamentos, ya que cada día se reportan inundaciones,  deslizamientos de tierra y crecientes en ríos que han dejado más de tres millones de damnificados.

Durante el segundo semestre del año 2010 y el primer trimestre del año 2011, en las cuatro regiones que conforman el país se han visto afectados 28 departamentos y 1041 municipios.

	REGIÓN
	No Dpto. por
	No. Dpto.

Afectados
	% Dpto.

Afectado
	No. Mpios

por Región
	No. Mpios

Afectados
	% Mpios

Afectados

	REGIÓN CARIBE
	8
	7
	88%
	194
	191
	98%

	REGIÓN PACÍFICA
	4
	4
	100%
	178
	175
	98%

	REGIÓN ANDINA
	10
	10
	100%
	629
	601
	96%

	REGIÓN ORIENTAL
	10
	7
	70%
	118
	74
	63%

	TOTAL AFECTACIÓN
	32
	28
	88%
	1.119
	1.041
	93%


Fuente; Colombia humanitaria 2011

Asimismo, se han visto afectados un total de 3.120.268 personas, que equivalen alrededor de 729.829 familias, las cuales representan el 6.78% de la población total proyectada para el año 2011 en Colombia.

	
	Población

Proyectada 2011


	Número de

Personas

Afectadas


	%

Personas

Afectadas


	Familias

Afectadas

	TOTALES
	46.043.696
	3.120.268
	6,78%
	729,829


Fuente; Colombia humanitaria 2011
El invierno ha afectado con mayor intensidad la región Andina y la región Caribe, donde inundaciones han destruido barrios, escuelas, cultivos y ganaderías. También la comunicación terrestre se ha visto afectada por derrumbes que han taponado la banca carreteable de las distintas zonas del territorio colombiano. Los departamentos que más daño ha ocasionado la ola invernal han sido Atlántico, Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Antioquia, Cundinamarca, Valle del Cauca, Santander y Norte de Santander, así como Tolima, Caldas, Quindío y Huila. 

	REGIÓN


	Personas Afectadas
	% Familias

Afectadas

	REGIÓN CARIBE
	669.275 
	152.105

	REGIÓN PACÍFICA
	1.479.434 
	328.811

	REGIÓN ANDINA
	77 574 
	16 460

	REGIÓN ORIENTAL
	738.106 
	199.312

	TOTAL 
	2.964.389 
	696.688


     Fuente; Colombia humanitaria 2011
El invierno también ha generado que los ríos se hayan desbordado, afectando más de 40 mil hectáreas, acabando toda clase de cultivos, destruyendo así las siembras de arroz, maíz, café, cacao, banano, legumbres en general y pastos. Y adicionalmente el invierno ha producido deslizamientos que han causado la destrucción de numerosas viviendas en sectores populares de zonas urbanas y rurales.

[image: image2.png]


[image: image3.png]



[image: image4.png]


[image: image5.png]



4. Desaparición de Gramalote 

Debido a esta fuerte ola invernal que sufrió Colombia, el 16 de diciembre de 2010 el casco urbano del municipio de Gramalote, por una falla geológica sobre la cual estaba asentado, fue destruido. Las lluvias originaron el deslizamiento de uno de los cerros de la parte occidental el cual cubrió varias viviendas. A su vez el movimiento telúrico afectó los cimientos de las construcciones del pueblo, las que en su mayoría fueron parcialmente destruidas haciéndolas totalmente inhabitables.  
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Las alertas emitidas por las autoridades municipales, quienes ordenaron evacuar el poblado a tiempo, evitó que se presentaran víctimas fatales. Sólo se registraron pérdidas materiales. La destrucción por la naturaleza fue inevitable. 

Esta acción oportuna también permitió que se rescataran archivos municipales, los elementos sagrados del templo y otros objetos de valor para la comunidad. Para finales de diciembre el casco urbano del municipio ya estaba destruido y era inexcusable su nueva ubicación. 

La destrucción se generó porque el casco urbano se levantó en una zona geológica donde subyacen arcillas pizarrosas (negras o gris oscuro) y rocas de grano muy fino, pertenecientes a la denominada formación cogollo, con una edad de 65 millones de años. Igualmente los estudios indican que alrededor del 17% del área urbanizada estaba construida sobre laderas pendientes que permitían hacer a Gramalote una presa fácil para los deslizamientos. 

Conjuntamente por la gran cantidad de agua que se infiltró en el suelo la masa de tierra se saturó, aumentando el peso de la misma y debilitando su consistencia, lo que provocó su caída sobre el municipio por efecto de la gravedad. Al mismo tiempo, el volumen de masa en deslizamiento fue suficiente para producir un microsismo superficial de magnitud cercana a 3,0 en la escala de Ritchter. Es decir, una liberación de energía que destruyó completamente el pequeño casco urbano conformado por 830 viviendas aproximadamente, construidas en su mayoría con barro y caña brava. ( Lo transcrito en cursiva es tomado del informe publicado por el Diario la Opinión de Cúcuta de fecha 01 de enero de 2011, de un especial para este diario del señor Carlos H. Flórez Góngora del Departamento de Geotecnia y Minería de la Universidad Francisco de Paula Santander)  
La cabecera municipal de Gramalote es hoy el recuerdo de un bello municipio, ya que no pudo contener la fuerza del agua y de la montaña, quedando en un 100% inhabitable. Igualmente es un municipio lleno de ruinas, con cientos de casas destruidas y las pocas que quedaron en pie, están llenas de grietas que las hacen peligrosas. 

Sin embargo, hoy el Gobierno Nacional y el Congreso de la República deben tomar las acciones correspondientes para que la nueva ubicación del casco urbano del municipio de Gramalote sea lo más pronto posible. 
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5. Objetivo del proyecto de ley 

Este proyecto de ley busca obtener recursos económicos complementarios a los destinados por el Gobierno Nacional, para la construcción del nuevo casco urbano, que responde a un diseño urbanístico que para tal efecto fue aprobado, en el que se incluye la construcción de edificaciones públicas y viviendas de carácter familiar etc., destruidas por la falla geológica que afectó a Gramalote; la reubicación de los más de 3.000 mil habitantes que vivían en este desaparecido municipio de Norte de Santander y el mejoramiento de la calidad de vida de familias damnificadas por efectos de la naturaleza.

Lo recursos económicos se obtendrán de la emisión de la estampilla Pro - Desarrollo “Construyamos Juntos un Nuevo Gramalote”, del Municipio de Gramalote, Departamento Norte de Santander, ya que el 100% del valor recaudado será destinado para la nueva ubicación y construcción del casco urbano del Municipio de Gramalote.

De los Honorables Congresistas,
CARLOS EDUARDO LEON CELIS            JUAN MANUEL CORZO ROMAN

Representante a la Cámara                          Senador de la República
Proyecto de Ley No ___de 2011

“Por medio de la cual se crea la estampilla Pro-Desarrollo Construyamos Juntos un Nuevo Gramalote y se dictan otras disposiciones”

Artículo 1º. Créase la Estampilla “Pro-Desarrollo Construyamos Juntos un Nuevo Gramalote, del Municipio de Gramalote Departamento Norte de Santander”.

Artículo 2º. Autorícese a la Asamblea del Departamento de Norte de Santander para que ordene la emisión de la Estampilla “Pro-Desarrollo Construyamos Juntos un Nuevo Gramalote, del Municipio de Gramalote Departamento Norte de Santander”

Artículo 3º. El valor recaudado de la Emisión de la Estampilla a que se refiere el artículo anterior, se destinará en su 100%, a complementar la financiación que tiene prevista el Gobierno Nacional para la construcción del nuevo casco urbano del Municipio de Gramalote Departamento Norte de Santander.

Artículo 4º. Facúltase a la Asamblea Departamental de Norte de Santander para que determine las características, tarifas y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla en las actividades y operaciones que se deban realizar en el Departamento y en sus Municipios. Las ordenanzas que expida la Asamblea del Departamento Norte de Santander, en desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley, serán llevadas a conocimiento del Gobierno Nacional, a través del Ministro de Hacienda y Crédito Público.    

Artículo 5º. Facúltese a los Concejos Municipales del departamento de Norte de Santander, para que previa autorización de la Asamblea Departamental hagan obligatorio el uso de la estampilla que autoriza la presente ley.

Artículo 6º. Autorizar al Departamento de Norte de Santander para recaudar los valores producidos por el uso de la estampilla Pro-Desarrollo, “Construyamos Juntos un Nuevo Gramalote”, del Municipio de Gramalote Departamento Norte de Santander en las actividades que se realizan en el Departamento y en sus Municipios.
Artículo 7º. La emisión de la estampilla Pro-Desarrollo, Construyamos Juntos un Nuevo Gramalote, para la construcción del nuevo casco urbano del Municipio de Gramalote Departamento Norte de Santander, cuya creación se autoriza, será hasta por la suma de treinta mil millones de pesos ($ 30.000.000.000). El monto total recaudado se establece a precios constantes de 2011.

Artículo 8º. La obligación de adherir y anular la estampilla a que se refiere la presente ley, quedará a cargo de los servidores públicos del orden departamental y municipal. El incumplimiento de esta obligación generará las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales correspondientes.

Artículo 9º. El recaudo total de la estampilla se destinará a lo establecido en el artículo 3º,  de la presente Ley.

Artículo 10º. La vigencia y control del recaudo e inversión de los fondos provenientes del cumplimiento de la presente ley estarán a cargo de la Contraloría General del Departamento de Norte Santander y de las Contralorías Municipales.

Artículo 11º. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Por los argumentos expuestos y considerando la importancia paro los habitantes de la destruida cabecera municipal de Gramalote, presentamos esta iniciativa a los honorables Congresistas del proyecto de ley “Estampilla Pro-Desarrollo Construyamos Juntos un Nuevo Gramalote”, para que sea estudiado y se sirva darle el trámite legislativo correspondiente.

De los Honorables Congresistas,
CARLOS EDUARDO LEON CELIS            JUAN MANUEL CORZO ROMAN

Representante a la Cámara                          Senador de la República
Edificio Nuevo  del Congreso / Oficinas 515 – 516
Telefax 382 3506 / 382 3512
Bogotá, D. C.
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